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S U M A R I O
Ministerio do Justicia

Ordtfn reintegrando a dm Emfáto Lia
ría Laguna en él cargo de fisca l 
propietario do Sir-areas y que {a 
vacante de dicha pUtea so a&ccfakida 
del concurso antrncioAo en la GA* 
CETA de %7 áo octubre último. —* 
Página 4.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Or len dUponAindo qxue Ja Dirección Ga
vera! <¿4 la Deuda  ̂ Seguros, y Cla
ses pasivas, so encargue do la tra
mitación, claeifioaición, concesión y 
abono de loe p0tuñ</nes anejas a las 
tres grados, de la Orden de, "Lealtad 
y Mérito". —  Página. 4.

Otra disponiendo que para restablecer 
la normalidad woroónrtoa. en los púa* 
bios (rayas capitales se oncueHtram 
mt poder de los facciosas, se sigan 
las instrucciones que se señalan.
JPágina 4.

)0 tra concnéfamdo los beneficios de freut 
quicia postal p télegráfioa, oí O&mt- 
té Nacional de Ayuda a España, de- 
pendiente de la Presidencia del Con* 
sojo de Ministro».—Página 4.

* '

thntinuaeión M  BStado letra A. de los 
Presupuestes generales del Estada, 
para el ejercicio económico de 1989, 
aprobados por Ley de 1* de octubre 
de 193S.—Página &.

PtT* disponiendo, como complemento a 
V  *+ 23 de octubre de 1P&7. que la

inepfcocián por él "floivre* de la 
Tnena&nda a exportar, sq verificaré 

todo» aqmsOoe envíos de pro€uo 
t^¿ agriadas qud se efectúen al ex
tranjero, con las desvio tots&ruccio- 
f,%es qne se séñaiath-r-Púgina 7.

l í ía i¿ te t io ¿ «  la Gobernación

Orden disponiendo se considere con de
recho al percibo dP la subvención 
a <74*41 es refiere la Drdrin <de la Prn- 
raketeta del Conseja de Ministros de 
V  de noviembre pasado, al Agento 
&v. tercera clase del Cuerpo de Se
guridad (G. C ), don Angel Sumo 
Obeso.—Página 7.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden accediendo a lo soTfcifado p-~r el 
Alumno de Medicina de la Parra V. 
do !a Ihiivorsidfji de McuLr'.d, aV*»i 
Carntoelo F<-aüe SarrWgui. — Pag*- 
tta 7.

Otra acordando & nombramÑ&ito dé 
una Comisión encargada de Jos Qr\o> 
poé femeninos (Residencia de Estu
diante») de Paiporta (Valencia y Va- 
leteda capital) y que dicha Comisión 
quede constituida per las señoras que 
ee mencionan. — Página 8,

Otra dssestimcaido kt demanda for nuir 
lada contra la alumna dona Morar 
viUa Marin Fuente* y declarando no 
haber lugar a sanción aUgtf»* coñtra 
dicha a&umna— Página 9

4
Otra desuerando Incurro en él orí. 1T1 

de la vigente Ley de Instrucción pú
blica a fa Maestra doña Dolores 
Caatelló Buywst,—Página 8»

f*. ■ i.

i Ministerio de Obras Públicas '

fh'ddn aprobando la distribución de eré 
ditos para las atondo**** que se m&* 
cáofum.—Página 8.

Ministerio de Comunicaciones  
. Transportes

O 'dm eoncedimdc a¡t Auxiliar tercera 
df’I  Cnefpo a extinguir de Obras pú
blicas <&m Pedro Alvar ez Garda dé 
kt Ruí>ia? tm mas de prórroga en la 
hc&ticki por enfarmo que m¡ dis
frutando,—-Página 9.

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

Ordén concediendo las subv&tdcnes 
que se señalan n Sos Cooperativa* 
q^e se ni&noion&K.—Página 9.

Administración Central 

^sticia. Subsocretai^a. — Anuncias► 
do al extracto dri carnet portmedem 
te al Ag&Ue judicial interino don 
José Avia Pí̂ y.—Página 10.

fiAOmwnA r Economía.—Centre OftcM
de Contratación de Moneda. Fijam* 
do los cambios de divisas eatraoja* 
ra* para el día de la /eoíio.— 
pina 10.

Instrucción publica y Santtm̂ v —TfP 
rección <V Primera Enae*
ftanaa. — Decía* wuio incurso en ei 
articulo 171 de, la vigente Ley de 
htMruooión piibHca a! Maemtm don 
Pedro Pareja Het'rero.—Página 10.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. — Edictot.—é 

Requisitorias.—Página 1ÚL
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MINISTERIO DE JUSTICIAORDEN

Excmo. Sr.: Recibida la comunica
jolón de V. fil toado culata, de que 
D. Emilio Lloria Laguna, Fiacafl. muñir 
-3p*l propietario ele Sinaroaa quya mow 
tftíxaotóa fuó decretada, ha sido claM- 
p<ra<!0 como total y Coáea reixv*
legzpxae al ejercicio de au cargo;

arta  Minfci ferio' ha resudlto accede» 
a %a peUferién de dicho funcionario, reta 
¿¿arándole a su deatoo y  qué la va
jeante de dicha plaga aea excluida del 
Ooiswoto anunciado para su provisión 
en la GACETA de 27 de octubre (úr 
timo.

Barcelona, 31 de diciembre ¿te 193& 
El Subsecretario,

J. A- TUNCO

Hmo. Sr. Presidente de la Aúllemela 
de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

o r d e n e s

I lmo. Sr.: A  los fines de cumpli
miento del Deere lo de la Presidencia 
del Consejo de MiiiLsrtxos do 9 del ac- 

;tual, creador do la Orden do “Lealtad 
y Mérito” y siendo preciso determi
nar ol órgano de la Administración 
bompet-enie para la tramitación, con- 
oóSíón y abono de las pensiones ana, 
jas a los tres grados de la refárida 
Orden,

E,3tc Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que la Dirección Gene
ral de la Deuda, Seguros y Ciases Pa
sivos se encargue de la tramitación y 
deificación do la* pensione» que se 
concede n, en todos sus gradas y sean 
cualesquiera los beneficiarios., aplican 
úo, al efecto, las normas contenidas 
•en él Decreto de 9 de diciembre do 
193S y los preceptos y formalidades 
aplioablcs señalados en el Estatuto do 
Sas Ciases Pasivas del Estado y dis~ 
jposkúcmos complementarias y

Segundó. Quo el abono de ios pen- 
rionee ante» dicha lo decretará, asi
mismo, el expresado Centro titular, si 
guien do las prácticas do ordenación 
establecidas para las de Cases Pasi
va* y  can earlo al couccpio primero

del Presupuesto de CSeaee pasivas de
nominado *^RE^CUNAPwATORIA3 X 
PENSIONES A  DEMENTES” on aten 
elón al carácter extraordinario de las 
pensiones de referencia.

(Lo digo a V. I. pera en cono clínica, 
to y efectos.

Barcelona, 80 de diciembre de 1&38.
F. MENDEZ ASPE

Xlmo. Sr. Directqr General de la Deu
da, Seguros y Clase* Pasivos

Ilmo. Sr.: Las Ordenes ministeria
tos de 17 y 31 de diciembre de 1838, 
que disfpu&icron la incorporación a les 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias iiuáíi próximas, a todos k>3
efectos económico-acímjiistrativos. de 
Sos fpueibio3 leales de aquella* cuyas 
capitales se hallaban en ¡poder do los 
facciosos, preceptuaban que los ingre 
sos por contribuciones e impuestos de 
dichos pueblos so verificasen en ocn- 
copto de “Operacionea del Tesoro.-—• 
Remesas” para su ulterior formaüza- 
ciórt. La persistencia de las circuns
tancia* anormales producidas por el 
alzamiento faccioso, da lugar a quo 

:®c demore excesivamente la aplica, 
clón definitiva do esioz IngTrsos a los 
Presupuestas del Estado, desvirtuán
dose los dato3 do las cucn-tas y pri- 
vruiKio, al propio Uosipo, a ia3 Corpo
raciones provinciales y municipales 
que en ellos son participes o ti anea 
establecWoo recargos, del percibo de 
las cantidades correspondí ente», en 
momentos en que las respectivas ha
ciendas han de subvenir a obligacio
nes cada vez más importantes

Para rcstabíecof la normalidad eco 
nómica, en tal aspecto, este Ministe
rio ha acordado:

Primero. El importe de los docu
mentos cobra torios de las con tribu, 
ciones e Impuestos del Estado, forma
dos para los trimestres tercero y 
cuarto de 1936 y ejercicios do 1937 y 
1933, referentes a loo puebles leales 
de huí provincias cuya» capitales es
taban en poder ám los facciosos al 
dictarse la* Ordenes ministeriales do 
17 y 31 de diciembre do 1&3S, srrán 
ccntre&fos, en los r*-.:'ctivos conccp 
tos á* las cuentos de Rentas pública* 
de las p r o v i n e a  que fueron agre
gados aquéllos, figurando au importe, 
co.no avalantes por rectificación, en 
1p>s cuentas del próximo mes de en*, 
ro, grupo de Ejercicios cerrados, for- 
tnjaaizóudoae s^uii^axnanta. nara « i

ttefmitdva aplicación a presupueste, 
ios Ingresos quo transatorilmente ea 
hubieren realizado en concepto da 
“Operaciones dal Tesoro.—<Rora&sa*:i\ 
figurando la Data como remesa efe • 
tu acta. a la Delegación de Hacier. 
de la capital geográfica do los aludida 
pueblos. El mismo procedimiento 
aplicará para todas aquellas liquida 
clones y  si® respectivos ingresos, por 
los deanás conceptos cuya meaudación 
se hubiera aplicado, también transito 
ri amen te, al citado de Remesas.

Segundo. I<os documenos cobra*- 
rioa y liquidaciones correspondí 
a aquedloe pueblos, en los ejerc 
da 1939 y sucesivos, mientras 
til su actual situación, se contra 
en Rentas públicas efectuándose lo 
gresoa en, la misóma forma que los .. 
iTaspon/iienie* a los distintos Ayur, 
oí lentos de la provincia a que csuo 
agregados.

Tercero. Las Delegaciones de Ha
den4a prapa.re.rán, sin demora, lo?, 
documentos y liquidaciones ncccsar. ^ 
para satisfacer a las Coi’porac.oí!  ̂
•provinciales y municipales de los 
bToa ec:prestados, kvs recargas y pa. 
oipaciones quo las correspondan en x. 
merrciónados incoaos provisiónalrnc- . 
to rea3izadoa, así como también de lo* 
que so mütoan en lo succtIvo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demés efectos.

Barcelona, 29 do diciembre de 1983.
P. D.,

ANTONIO SAGRISTAN 
limo. Sr. Sutesocatarlo <2s Haciendo.

I lmo. Sr.: Visto el escrito del Co
mité Nacional de Ayuda a España por 
el que se interesa la conceedóu de f  ran 
quieta postal para ru coi to,^ and on ci a 
oficial, y, teniendo en «uenta los pre- 
ecg>tos de las disposiciones vigentes en 
la materia, las fínstlidaiks benéficas 
evfpecificarnonte atribuida* a este Or- 
ganismo y su carácter oficial;

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo propuesto por esa Dlreoctón gene, 
raJ, ha ^jcoroado conceder los benefi
cios de teunquicia portal y telegráfica, 
en tas *onídicienes que m  determinen 
en él articulo 39 de la vigente Ley dol 
Timbre y en la R. O. 20 de Mayo 
de l'D20, ai Comité Nacional de Ayuda 
a España, d&pcfid&nte de La Presiden
cia dei Consejo de Ministro©.

BároeCona, 23 de diciembro de 1083, 
P. D.

ANTONTO SACRISTAN 
Sl  Director generé dad Timbre
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1 s 1 D E S I G N A C I O N  D E  L O S  

GASTOS

CR E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f
f

F
i | Por grupos Por artícu lo s Por capitulos

2.° 1.® Sumas anteriores^ , . ■ » 988.850

-f-

31.163,891

4.® ¡
5.®

>

(Dirección w . *uo. de Montas, Pasea y Oteas « • * 
(Dê fuanvüanrto de CooparaJUvas • • » ■ *
Ifí&eu la« e^pecteJes * a * .  . « 1 . . , e • »

1*30885
60.000
27.200 i 1.234.935

2-* JO* oficina, invmtariable

1.®
2.® •
3.°

4.®

(SuTof> r€ í an a, m , q * & n # «  • • * a * 
(Dirección geeierat de AgritrnUiira . ; * • . 
Du âetrióci general de Ganadería *  Industrias Pecua.

r*a» « >: * '•-* • * • « • *■ • • « a a # *
JDkreaoión gewenfl ti* liantes, Pesca y Oaaca • * , ,

12.000
112.000

10.000
43.600

i
177.600

4

3.° Impresiones, encuadernacumee y puhlicaéioms

1°
2 0 

&.•>

4.®
5.® 
3®*i

\aubSdC2̂ 9ta.ria „ * . » » » * *  • • • « « a >
pfcreeietijóri general de A^v’ .̂ r.-^ra . . * .................
(Dirección general ti* e Intfutítrfeia Pecua

ria» 4 « « % « • 4 m r 4  ̂• , * ■ > , ■ • •
[Dirección gofaenal de (Monte*?, Pesca y Casa ♦ « • ~ , 
Depaití&men&o de Cooperativa» * *. i® ■*.»• /* V a • > 

ifeciifla-s estpecifctés » » V  * V Y  » »' ■' /■'* • .

210.000 
| X6.000

;¡ 88.000 
i ^0.000
1 160.000
! 10.000
\ - - __

*̂1

•* i
í1 533.000

t

4.®

1.®
2.®

3.® 
4* j
5.®

Anmtianafcaito d* Inanias 

AlquQere*

PiTeocáó» ger\erat tie :A#rtcufttim ,  ̂  ̂ * . , .. . 
OinettiCíón general ti» Ganadería 0 rHdustxtaa Pecua 1 

t*ia» • '• ■* * * • » » * v *' • ’• » •' ■■ m '* g v" » '■ * » I
ÍDtacfcofc&í gefterati de Montas» Peaca y Oasut * % »> 
>Corrti8ión Mixta ArtWtwjl Agftcoia * ' * * V  « * ' . 
Otpajfcacnssi&o tio Cocperotivaa « » > • • • • » ,

i

275.000

118.880
120.000 

0 000
20.000

1

( 512 880

5 ‘  ̂ Obras de adaptotcién, conservación y reparación ^
 ̂‘

1.®
2.<

j^afcí«tw(aría j  * « « • « « • «  • ’¿V  • ,# « áV 
Pirecoión ganenai de Agrdcidtur& • • • » •  » . >

20 000 
25.000 ,'̂ i

45.000
V . '
-v«

2.533411

U

GASTO» DIVERSO» 

Gasto» vaitos

De carácter general

-------------- -r- «.V-**tS5Íí l

1.® 
2.® *
3.®

4.®;
5.® .i
6.' 
T.® 
8.®

' piroocidn general de Agrkcwltum , • • • \  . 
[Dirección g<menai de OamLdeaia e 2ta£u¿triaa Pécoa. i 

r k s  « .  # B  B , 
Dk^oociéTi g«x3«rcul de Mentes, Pesca y  C asa /**':»  * 
IDeparrUarveoto de Coopsralhna*» . *"•*"' w « > 
poodidán M ixla A gitoola •  < * » v 
PlR/tarftaoDto íocrewtal éoi Emisudo + » ^

¡
I

¡
I

I
I

 
y

i

61.562.500

p}

I

i1

>

2.®

ü.®

?í¿fc.*isíeHC:as, hospitalidades, transporten, 
ckouaatsiamientv y vestuario

fiDisvooión ¿weral ds Gsnsderta * Iaduatxte* Peê fiL.
1 sis» « » • « 4 < é «  « « « • * • .  • • % % » ! 1 n eo.ooo 4

-  -•
1 »to »a t »   ̂ R f  ^ ; »t&22.500 ||  a 8 .«c .«a
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11 f D E S I G N A C I O N  D E  L O S  & A  B x
* C R E D I T O S  P R E H U P O B S T O B

v  S
For gropos |I Por artlcttfc» ]

1
Por oapStukM

*e* Sumas ard&iñorca. , • • • ► • l

¡

| 61.632 .SCO
; i

33.GIv.722
i

Alimentación de ganado
1 ! ii

2.*

2 *

)D$r«x"lüart genera ) de GanafcVeiia -e «XndUJtfxiA» 

(D&ooición general de Montes, Fcaca y  O aca .

recua..

# t *

t • *
2J2C3 009  ̂

91.2ñO 2.2.VV.250 ,

Auxilios, subvenctonea y subsidios

1/ 

2 *  '

S- \

4 *  

5.* ' 
6 «

(Dirección perenal 4e A grien  Hura- • % ^ » • - • . 
(Dar-ec/cidn general de Ganacfería ^  Industriáis P<-c u íu

(Dbrecckm genera l de Montes, Pesca y  G aza  , • 
{Departí.amento de Cooperativas . ^  ^  v* . u »v t. *. .<
tf£s:x-ei¿a especiales • • . . . .

&.81S.7Z0 ; 
♦>63.000 \

561.000 i 
.420.000 

5QO.OOO 

215.500 :

I

7.0'i 7. rOd

i

1
1
1
¡

5.* AdxpxfeicfeBir« y ctoa&rocdícn/tt crd&rMfrfcaa

y  obras de coiwarvaclén y ¡rejsa-rpdón i
;

!
i
1

1 ° ,

2.# . 
3 * ‘

\ Subsecretaría • . . .......................... * • *
{Dirección genera l de A g r  Leu llu ra  . . » . » 
{Dirección genera l de Gan&dfaría e Industrio*

:•• •• -1
Pecua . 2

40.000
5.517.000

t
1

I

! •  '
5 *

.......................................................................................* % *
Dirección general de Montes, Pesca y  C aza  « 
Í2scuclas ean>eciale»: ......................»  * »  * *

1 f
ó # •

5.750.262 

50.000 j 
418.500 j 12.7Ó7.S82

» .* i Obras de conscrixición

1 *

2.®

DúwacE enere! tís Ganadería  a . XntítUEÜxiaB
V

IDLrec • n ; ; ...renal de Mociles, P esca y  Caza -

P^cua.

• 9
m + ~

85.000
3.5S1.000 8.670;000

T.# Ob^as do reparación

U.« {Dirección £ ;:memvl de A gricu ltu ra  . ■' - ; H 170.000 ¡

8.* Gastos re&mlrtleablcs * * i

1.*
2.» .

*•* /

{Dirección de  Montes, Pesca y  C osa  , 
Departcjn  caito de Coajp&railft’-js . . « * » •

• * ’ i

- 50.000 

: 50.080 

o.OCO.OOO íd.300.000 » 92.921.311

Goctoa de carácter extrtcorcñnaHo 
0 de prinner G&i&bfcoiniknío

► |

[
Aitqiiisicioiies y  construcciones ordinarias • V

í

1 * (D írcw ión  general de Agricu ltu ra % , f t , 

ÍDirac.oi6n general de Ganadería. e % XtydigBtedaB
. . .  . ¡

Fccu a. 1
• 3.965.009 *¡

a.*

3.*
4.»

* * .................................... í J J f t i
Dirección. -general de  Mentas, Fesc;v y  ¿ 
(Depari.aracoito de Cooperativas . . • / » « ,

Instalaciones ‘ '

» , .1
i

9 r 

1 » t

11.995.087 j

1.661.000 1

1.500.000 19.051.087
1
i

1.*
2.*

s # ,

! •

(Dirección geciem ) de A g r i c u l t u r a ......................
D irección genera l de  Gam uteria e Industriáis

r i *u s ........................................... ' ........................

D irección genera l *Ld «Mantea, iFeacp, y  páuga 

‘ EfcG^eiaa «speojate* •

Pccua.

*  * / 
• * *

l. OoU.ÚOO ,

1.124.443 .
. * 165.000 . 

1.250.000 8.599.443 ; , 22.850 JO®

M  « f c w v  . f 1 L
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I lmo. Sr.: E l apartado 6.º de la Or
í ■".n d&t 2S - ;<fe wtul»re: de 1037 (GÁ- 
• ATA. del: 23". 'de novfem&ro), 41^mta 
; > Jfeterveocáón deá ^áSoivre”, e^b íeei- 

- *. o ea d  puntó ñxmfo&ám per donde 
1-3 efectuaba,teaa e^o^t^cién 'en to
dos oquqifteia o&sos que la mercancía 

■ fivera re®aitida 001* osurgó a ima í t e *  
cía gfeb&I, por Imheme Gom&gr&áo en 
el permiso que di eií-vie se verificarla 
mi variar ex̂ edSfeionies imrefek¿?. .

. Durante el tiempo tm.^seiirrido des- 
/ de ..la yig-msrra <M materna que esta- . 

Aléelo eü Decreto de 13 de Agosto .y 
ne Vx*m£^o6ft@nt$ por .fe;'Oiicl$a. de- 22 de ' 
o-etusbro. .se. ha puerto . de .re leve  la

■ eoe&vea<feóeia de* que la tatervensciéá'-dgá
■ “Soiyre”' .no se limito al ceso <e$pe- 

cí£ic$do en dteibo'ápart&do 6/VsfaK> qu«- 
m  realice ,oon'carácter general ’ |wa . 
bodas aquelipg .producto® quó cornea: 
g& y que se dfttennme' por la Diree- 
£¿&ti G-er*eml-4e Comercio. -

Con ello, e&fce -Serrólo pue
de com-pl^ar en. la rentera la vigi- 
tanefe-'dd Im  envió®, ec^írootaiKlo las 
ealitó&fe de la méá^srtófe que se' cx~ 
porte cm  fe» que figuran en las lae- 
■tome y ¿  agrión flg^ií
ssa^ora do la© 'expoí t̂aoion ŝ ds^pue t̂a 
por la Áe¡g5sfesni<5ai e*s 'vigor y que '■em
pieza a 'eje-poerse al estudiar fes pe*

. .ttóosres.. en' fe Dirección genoml 4e : 
Coaserio.

Sfe £&¿ viíta, ecte Mínisteslo. a pro- 
pises&a de fe Dirós'clén geoieral de Cor 
mírelo, ha agriado disonar lo si- 

. gt&esite, como oo»xple.manto a la Orden 
ée 28 de octubre de 1937: ■

1> l*& tapeceián por' ea “Soivrs*
<Üe fe moroanefe a . exportar, se. verifi-
■ . ear&' en bodóá aquellos -erjvk*s; de psro- 
- dü^too -̂ gpefeotea. que se efeotUsu. al es-
'fe’anj^ro'; a$á Gomo en lo» que sin to- 
&er ca¡ráofer, fe  Diroodóá .generas 
4e Oomercio lo determino: g>o? i&sbrue- 
eloneé dfeáa* aíl eéeeto y..<femu»&3g8s 
a. te® reÉgtócUvos- M-Scivrs,í y  a fe- Dírea- 

. «ida Aduanas*
2.° X*a" Plrofedén gonar&I ds Cdmer- 

«fc, remitirá im oên&pfer .de fe Ilcen- 
. - cía d® ez^wThM:Um que .ambare, pro- 
; ^lótois do lo® .oompr r̂a#do©' e¿ el apar

tado anterior al ’̂ Soivre^ punto de 
. aoón^alfendo.. fea' ésn~

qUe so dotall-esa 1-as <fem<?teísálc ŝ. dol 
’ envfe. .ffista«\'|fec*uitw soráaa tlwtisto;- 

a fe Plrcceiqn genevM áe- . 
por ^  usm
v e^ : q??a Im ya '^ ld© . fe  7
con M hi-dfeacidn siguiente'; ‘«Revisada 
la menes&ofe PoiTeaipíDnsdfent© a ê fca1 
factura y  cosifonne con eüaf’, firman- 
.&  im ® i*  4

3'/ Lás Adminfet^scioiies de Adua- 
íia® ú& Jm pvmtm y frmtejías, no per- 

,jn3tlrá» é -^ m h o  ée Bingum de las 
' *n®r<j*25ófes.a que.';se refiere el aparta- 
d€í !/• de está Orden, basta tanto que 
por e3"J>e£fe dcS MBoivre” ’.se haya pasa
do' aií sslior Administrador de fe Adua
na, im vd.mite <xm su fltma,- en1 que 
■se toga  constar que ^  na reaáisado 
fe feá^cocuóii de Xa mere&fn&fe y que 
■pi*eide autorizarse mi sfiüóda, o Men. que 
la m-ereanefe' • ééba quedar en • depósi
to p&m ulterior r^sókición, .por no 
coócorXfer 'sus caraoterfetic^ con la® 
íietaBadas en la factura. - •

ls£ks. Adn^nistraslone® de Áduan&s de 
eaEda?.en e¿ ca^o do oojufoi’̂ mddad del 

. "SóIvío*-» procederán e autoidsarfe sa
lida de la mercaá^a, cumpliendo to
do©' áqueHo® * requisitos . y c-máiomne& 

por .eH Lfecreto de ŝ goí-to. de 
/ 1BS7 y ' la' Orden de £3 de octubre del 
m¡0iitG año.

4r I*as Exteriores nermaa se . esn- 
te^derán 'en vtgdr a partir del .día i.® 
de enero de 1SS ;̂ para i&dm, .aquellas 
Admma^ terrestres-y m&rfóraas .engao- 
badas en la zona cat©l.-ana.

la, Delegación de ■ la X^reocióxi 
n^ofei de. Cfemereio. -en ''V^encla- da:, á 
.la-s 1ssíStruoeióa.e« í e « t © a s  a la de fe 
XHi%cie£dn;ge¿i^ «4
•sÉsteraía «•’ .iségúir en fea 'expediciones 
q îe se au-torfeen pc.̂ * Acfeí^A^ m  M  
som+no oatatana, protrarando . enea.jar- 
fes dentro del régimen. que se estarfer 
oe. en ios ap^rt-edos anterioras, ai bim 
®imdí&máo a fes n^dalidades y  cir- 
cunetaecáas' .qu«, ' tanto por lo que. - m 
teñiré al .Servicio, como a fes c&rase- 

<Jé fe  in ei^ an efe que s e  ex- 
pQ-rt%? deb^ráp ser tenidas en cuenta 
pqra^una práctica effesa y rápida de 
■e^ta^. nqi^fes.. ’ ■■

■HM’tcĉ ona, 2^ de diciembre de. 1938.

■j ..'  ■. * ■ p . d .
DOSJüjGADO d e  t ü k r b s

®tnoi Sr. Ddv̂ eeto-r generali de Comer- 
„ eio y 'Adiiianas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  

llmo. Sr.  Vista la instancia eleva
d a  por el A g e n te  d e  te r c e r a  c la se  <ie¡ 

• •CneTipo efe -: eivil.--
«Son M :^ ;B vk e ¡m  Obeso,- ^/a^uado <k 
Baas’teüéar y  con ..acfeuaáanent€

fe  p t e s « a  de m  «ú-
^tten j © f i e  s e  M mm M&m  poanpm v

-#s . » 1̂ 08« É ^ ^ >

qu#e s© dstermiaaa «a el caso segundo 
&rticu,k> primero de fe Onáan de fe 
Presidencia del Congojo de Ministros- 
de 1.1 áe noviembre pa¿mdo.

Este Ministerio, ha teííldo a-. b¡<*¿ 
deponer se cor^idere. al referido fuis» 
cionario con d-ere^io al peneübo .de fe 
®u¿bvmcii6n a que. refiere fe Orden

. de- la Pr^sidescm ¡&uie& citeuda, debien 
do .afooñAmele aqudSfe decaía ia fedia 
d@ su toma d¡e posesión, y ^  ést& fue. 
T'n anterior al 13 de novl-cmbre de 
im i,  d̂ sefe esta. üJti?ma fecha, en a 
m-orM ‘Qon lo que asianfesno «o dispo-' 
na e¡u la ..también C^den da la Presá- 
á&i&w. del Consejo .de 28 de áiciem^ 
'bm-úMkno (GACETA del 31> :

Do que en virtud d̂e la delegación 
e&paeíal q<ue tengo ©oniferMia, partici< 
po a. V. I. para m  ..conocimiento y de? 
snAs efectos. '

.Barcelona,- 27 de dMembre de 10-38* 
El Dixcjetor general,
- E. CITEVAS ÜHS D I  PEÑA 

Itoo. S r  Ô dieJiador Central efe Pa*'
. gos ,.por OMigacíoiic,'? cív!5és. Paro*

. . lona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S
Ilmo. Sr.:  Vista la instancia  docu

mieutadá suscrita por e¿ aiu¿iirio de 
Mklxciria áe la Faeukad correspon- 
jM&nm de la Univaiigidad de Madrid, 
don Carmelo Fraile Sarriegui que ña 
actuado conlo' -TenierAe Médico desde 
el año HBS .al servicio de la Sanída-d 
M ilitar en- camtpaña, y el que' solicita 
el. titulo de Médico provisionaj en carn 
.paña y" pera servicio» de guerra por 
falfalfe" aprobar satoKa^te tre* - aslg* 
naturas de le. carrera,.
' Es-te Ministerio ha .tenido a bien. ac. 

co&e-r en fe forma acostumtbrada á io 
colicuado, ein ¿ue' el día de mañana’ 
pú-eda ejercer ilbrw iento fe. profesión 
nn.entra® que, aprobadas todas las 
atúgnatu-r&s de ia carrera, no tenga e 
Tituife'de . íAgenciado en Medicina prí 
vio pago de k>3 éersohoa cOíTe^oav 
dientes..
'* a V. I. para sm conoeimtena
te y :á«nés efectos.

Ba.rco»Tn?a,. 27 ¿e djciafttbre de 1933.
P. D..

J. PXJXG ELIA& 
JUtrao. Br. Sul^e^^^io ^  l*»ti-uoc¡ffHi

jprtvyito^,
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^EVa cotMSorrawfcw! ooca la propuesta, 
igue eleva a este Ministerio la Comi
sión delegada de ia Jimta para A¡mu 
pftiación de Estaudios 0 Invmíig&eiwnea 
Cientfifioa» a fin  de que em é m éj«r 
¡atendida la Dirección de loa Grupos 
fam-eaiHios—Re&kie¡níCta de Estudian** 
¡tes-—ide Pai^porta (Valencia y  V&l*n- 
itóa, ca$>itaA)f 

■fSsí» Sub«^retarí*a ha tenido a bien 
Étjpróbar el nomforaimi en to de lina Co- 
¡mjísióíi ^oargadu de dk&*»s Grupos, 
eomo Delegada de la  Comisión, di rec
tora de la • Residencia do Estudiantes 
(Grupo Femenino), constituida dicha 
¡Comisión encangada por doña M erce
des Maestre, Presidenta; doña María 
¡Molinor y  doña María Luisa Afopd, co
lmo Secretaria.

Lo digo a  V. para su conocimiento 
y  demás efectos.

¡Barcelona, 27 de diciembre de 1938. 
E l Subsecretario.

J. PIHG E IÍA 3

Ilusivísimo S r .: Vista la denuncia 
_presentada contra la que fuá aiumna 
ele la Escuela Normal del M agisterio 
(v&n&rio de Murcia, doña Maravilla

Marín Frentes , por ia F. 0 , E., fíe©' 
ción úe Caracas», afirma*adó es pe»* 
sena 4os¡aSfeCíta ai Régimen;

Tenáeivüo en cuenta ei úxíorme em i
tido por la Comisión depuradora desl 
M agisterio primario en ei que afirm a 
qim  la interesada nunca dem ostró &Q 
tividaides contrariar a l Régim en R e 
publicano observando una conducta 
de franca adhs&sáón a la cau®a del pue 
bk>, haciendo conntar que todos los 
partidos políticos ded Frente PopuMF 
de Caravaca y la propia F. U. £ „  
avalan la  conducta poiitica de dicha 
ftonna;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Comisión nombrada 
súl efecto, ha tenido a bien desestimar 
la denuncia y  declarar que no he Bi~ 
gnr a sanción alguna contra la citaba 
ahumna doñe Maravilla Marín Fuen
tes. '

■Lo digo a  V. I, para su conocmiieai- 
to y  dem ás efectos.

Barcelona, 24 de diciem bre de 1&3S*
P. D.f 

J. PUIG' ELIAS 
Limo. Sr, ‘D irector General de Prim e

ra Eníseñanga.

I íí io . Sr.: Bmussa en & art, 171 de 
la  vigaoS© Ley de Instrucción pública;, 
par Orúm. de 2 de »€§*&ém&ra áltim » 
(OAO TTA dea 0 ), te  M aestra del Pian 
profesional con  destfcoo prcmsáoasal en 
Corbera <$& XAoftmgat (B arcelona), do
ña Dolores Castellá H u g e t , por aban
dono de destino y  habkmdo tíaaascurri- 
do con estoeso el pfcaj&> 
sin que la  tóeres& da ae haya reinte
grado a  su Btecaete, ni solicitado, la  
incoación del oportuno esep&étexvte,

i®fce Ministerio, de coTifarmídad con  
lo dispuetfbo etn eS ari. 159 del Estar 
tuto General del Magisterio, ha acor* 
dado separar deíimtivm nente. del -ser* 
vicio a la cita/da Maestra, coh pérdida 
de todos lo® derechos procesionales der 
rivados de su 'condición de jia e s tm  de® 
Plan profesional.

L o digo a V. I. bára su cosiocimle»* 
lo  y demás efecto»

Barcoloam» 26 de diciembre de 193&*

F. D,
I .  PU IG  E L IA S

XLmo. Sr. D irector General de Primer® 
Hhtseñansja,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

lim o, Sr. Visto el presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio para 
¡el cuarto trimestre de laño en cure»

Concepto 1.°—  
Conoqpto 2.®—- 
Concepto 13.°—  
Concepto, 4.®-— 
Concepto 5.®—

Resultando que el artículo 67 de la 
Vigente Ley de A d m in istra ció  y Con
tabilidad de la  Hacienda Púhlich. de 1.» 
de ju iio  de 1.9-11, faculta al Ministro 
para disponer los gastos propios de 
$©s Servicios correspondientes ^Í D©. 
parlam ento de su cargo dentro del 
Importe de los créditos autorizados 
ppra, los mismos.

Lonáidcrando o.ue de acuerdo oona j¡®

y Ha oortlcación de existencia de eré- * 
dito qu)©, e^edidía por $& Ordenación 
d«e Pago®, acosmipaiña al e^pedieaite.

íte^u^tand-o que en el Oa¡pí£uk> pri
mero, Articulo cuarto, Agrupación 
cuarta, Oo¡nc aptos 1 al 6 se consigna»

Jcrnaifes de Aforo®' . « • » * ■ »  
Jornales úe Vigilancia < * < „ *
Jornales de Eást udios . * % m %
Jornales de Conservación« M 9 € #
Jomáie® de Exploración * e • « ,

que preceíde y teniendo en cuenta los 
da&oa suministrados por log Servidos 
y los existentes en este Ministerio, se 
ha realizado la distribución de crédi
tos que luego b® mencionan, en la que 
figuran los créditos asignado© a los 
diferente© Servicios, incluso el oreado 
por O. M. de 10 de enero de 199S^ 
llam ado “Comisión de Estudio- para 

Ilación y Mejora áe R$g&

un oi’édétí de 955.Q-Q0 pesetas p&xttt 
“Jom aies |>ara Aforo®, Observaciones 
y prerM ón  de crecidas; Vigilancia 4a 
cauces; Estudios, respíanfeoos-, ihuii- 
daciones, ©tic.; Oons'orvaok*a y re§dr 
micióix; ®x3>Uotaciónw con arreglo a& 
dotare stig'Uiente;

«7 ,509 
ñ 0.0 00 

I296.2«0 
i2-93.7<59 
U 7ÚW

dios de Levante” y  remanent^tt 
procedentes de la® ©osjsalgncicíciies 4 #  
cuarto trimffiatra da 19^8.

Y teta la oonfb rnrjdad de !¡a Inte®^ 
vetrciónj 'Gemeral de la Adminiatracdóai 
é-cjf Eŝ ad.<a. ,.... >
te te  MMsstark) ha terñdo a b*esit> 

Primero. Aprobar j^ra el cródtjffea 
¿iTiba mcnfcíotíado la distribución, &§*
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J O R N A L E S
fg».  ̂ t - < 4 ü u u . r  -111 n r -iniii ... i. ,.  ...................... ....., , IIBI1III1JI

DELEGACION O SLRViCiC^ AFOROS VIGILANCIA ESTUDIOS j CONSERVACION; EXPLOTACION
 ■____________________________________________________________________g.« a* 1 a* 5 .•

u-adiana , , , .  ........................  6.000 1.000 j 10.000 j 10.000 8.000
ijo   14.000 8.000 ¡ 1.000 1 90.000 15.000

...vXlitarrineo Meridional . .  ♦ . 3.000 2.000 6.000 *5.000 . 300
j f c ^ r o ..........................• 1.000 6.000 15 000 100000 124.000
Perineo OrierutiU 6.000 3.000 10.000 10.000 4.000
O. ü2Mtaikiuivi.r « • % « • • « »  5.000 3.000 10.000 20.000 8.000
J.Vc&r 13.000 7.000 35.000 22.CC0 j 12.500
• ;^uxa . , » . • • • • • « . * »  12.000 10.000 25.000 20.0j)0 ; 20.000

: r violes Cion tralca , * • • • «  i ” ” 18.000 ” ”¡ ¡
; v̂os Levante . » • « • • •  “ M 5.000 I M n

  ■ !  •

OTAX, A DTSTJUBtnR . . . 60.000 j 40.000 i 134.000 277.000 187.500
Uoii^tpiatówj 4.» triasisatr» 1938 . 87.500 i 50.000 ! 238.250 303.750 187.500

  1 _
REMAKENTHE D® ESTA CONSIG- j I 1

N A C 30W    ) 27.500 [ 10.000 • 102.260 113.750 *

aerues respectivos <ju®a-c<n para aiten. 
dar a tas cerner amibos que p«ara as
tas atenciones l© vayan com rayendo 
^  «al transcurso del trimestre.

Lo que de Orden del señor Minia, 
tro &igo a V. 3. para sai conocimiens 
to 7 demás éTeotos.

Barcelona, 24 de diciembre de 19*38» 
Director general,

ENRIQUE NAVARRO
ümo. Sr. Ordenador Central de Par 

ge» por Obligaciones civil?*.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

I mo. Sr.: Vista la instancia forrmx~ 
latía en 24 de noviembre ppdo por dan 
Pedro Alvarez García de ia Rubia, 
Auxiliar tercero uci Cuerpo a extin
guir do Obra* púfoUoaa, con destino en 
la inspección de Tmnspoartes de la 
Jefatura do Obras públicas de Va3.en* 
cía, a quien por Orden ministerial da 
20 de octubre último, se concedió un 
mee de licencia por enfermo, pora dis
frutar en Madrid, en &zlicitud de que 
se lo conceda un mea de prórroga da 
La misma;

Visto ei certificad® médico que so 
acompaña & la lzus&sfccia., y  el favorab&s 
informe emitido por la Jefatura, de 
pasas jtóMcoa do Valencia;

Etfte Minítfborl© .ha resuelto, acce
dí erxlo a lo soglcitado, conceder al ex
presado funcionario, un mea de prdrro. 
'■ga en la licencia por enfermo que vie
ne disfrutaodo, con la mitad dei suel
do y & contar do la fecha en que ter- 
pyimm loa treinta cftaa concedidos por 
la Orden Ministerial expresada, todo 

da confcmüdad can lo ckspueato

MINISTERIO DE TRBAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo . Sres: Vistas las solicitudes 
présen-tadas a los ooccmsos convoca, 
dae por Ordenes de este Ministerio de 
22 de ocU^re y 18 de noviembre de* 
año actual, asta (fitúma prorrogando el 
püaao 6s admisión de tas mismas; pa
ra otorgar súfovenetonés a las Obras 
Sociales que realcen las Cooperativas 
populares, y Premios y Pequeños Au
xilios a las xnistmsas; vierto igustoeni# 
efi informe do la Junta.Central <$e Coa 
pacaoi&L de acuerdo con la misma» y

Segundo. Ordenar que con cargo 
al expresado crédito, se Hbr© & cada 
Delegación o Servicio la catnJlklad 
cognada, en l*a anterior distribución, 
correspondiente al cuarto -trimestre 
ccl año actusá.

Tercero. DíAponar que los rerma-

en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1938 y R. O. de 12 da diciembre 
de 1924.

Lo digo a V. I. parpi su conocimiear 
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 28 de díciembro dé 1938.
P. D. 

RICARDO GAfiSET
ñzno. Sr. Director General de Auto

trén sortea. Sr. Ordenador Central 
do Pagos.

teniendo en cuenta lo determinado en 
Decreto do lo de enero de 1934, quo 

regula la canteasióa -de estas Subven», 
cionus,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
soiver lo ságuienta:
OONOUívSO DE BUBVENCIONE3 

PARA CCRAS SOCIALES 
Oon cargo al Capitulo primero, &r* 

«calo cuarto, grupo segundo, concepu 
to cuarto, del Presu^ue&to para el eáw* 
oiclo do 193a, so concedo a las siguien
te» Cooperativas las cantidades quo 
se señalan a cada una: 

CXJOPGBlRATrVA Q&BE31X DE IN- 
DUSTTMAS MJSTALIHIGÍCA3 “COw 
am r, do Valencia. Dos rail pesetas.

COOPERATIVA OBRERA DE COM 
8UM30 DB LOS CARAMANCHELES* 
de Madxid. Trea raeU quinientas peso* 
tea.

OOOPERATOVA DE CONSUMO 
“LOS COOPERADORES^, de Mftdfftd, 

.̂ Trê . mil pesetas.
MUTCALHXAD ALIANZA MAXA> 

RONINA. de Ma4epé (Bareetam*, alé 
te mil quinientas 

T̂ aoN DE <X)OFHJRAa0PfrAJ5 PA< 
9tA LA ELARORACION. Dffl VTNO, 
tí© Vül&rrofbto& láléacteD>
«dA pesetas
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OOOPT^TATTYA POPULAR DB 
CXDNGUMO 'X A  PROSPERIDAD” , 
tte BeniniaciLet (Val*recia), tres mil

COOPERATIVA DE CONSUMO, 
de V iHcrrobtetío (Albacete). Cuadro 
mil pesetas.

UNION DE COOPERA TI V A fí DE 
3MATARO. Mataró (Barceiona). Cua
tro >a¡i Quinientas.

c o o p e r a t iv a  d s  c o n s u m o

'"LA ARTESA N A” , de Valencia. Tres 
mi i penecas.

COOl X il 1A '1T.V A DE CONSUMO 
^SALUD Y AI4í>LIvO” , de Mudaid. 
Do* iv.il quinientas.

CGGFliUtATIVA DE LOS FERRO
VIARIOS DEL OESTE, de Madrid. 
Dos Ji)il quinientas.

COOPERA TI. V A DK CONSUMO 
•EL ARCO IRIS'*, de Madrid, Cinco 
tnrl pesetas.

CONCURSO DE PREMIOS Y PE
QUEÑOS AUXILIOS 

COOPERATIVA DE CONSUMO 
rEL ARCO IRIS”, de Madrid. Tres 
Üiü pesetas.

COOPERATIVA DE TRABAJADO 
RES FERROVIARIOS Y  SIM ILA
RES, de Madrid. Dos mí) quinientas.

COOPERATIVA DE LOS FERRO. 
VJARI06 DEL OBSTE, de Madrid. 
Dos mil quinientas.

FEDERACION REGIONAL 9 »  
COOPERATIVAS DEL CENTRO, de 
Mad/rid Doce mi) pesetas.

OOOBERATIVA X A  FAVORECE 
DORA” , de GodeOIa (Valencia). Dos 
mil ¡pesetac.

COOPERATIVA POPULAR DE
CONSUlívCO "BALUD Y AHORRO”, 
de Madrid. Dos mil quinientas.

COOPERATIVA IJOPT*LAR DE
CONSUMO DE TRABAJADORES DE 
HACIENDA, de Ciudad Real. SeU- 
cientes cincuenta pesetas*

FEDERACION NAGIONAL DE 
COOPERATIVAS DE ESPAÑA, do
miciliada aooidenteImen te en Barce- 
kma. Trehvta mil paso tas.

COOPERATIVA I>fí SEGUROS
"LA  PREVISION SOCIAL” , dcmicL 
toada accidentalmente en Bsuícelorea. 
Cuatro mil quir :entes pesetas.

MUTUALIDAD ALIANZA MATA- 
RON3NA, do Matai’ó (Barcelona). 
Seis mi) pesetas.

FEDERACION REGIONAL DE 
COOPERATIVAS DE LEVANTE, de 
Valencia. Doce mi) pesetaa

UNION DE COOPERATIVAS P A 
RA LA JDLAEGRACION DiC VINO, 
de Vdlanrobl-cdo (AilLacece). Tres mil 
pesetas.

COOPERATIVA AGRICOLA DE 
PEQUEÑOS PROPILT AR IO S  Y

ARRENDATARIOS, de V¿llarwb>ed# 
(Albacete). Cuatrp mil pe&etas.

COOPERATIVA DE CONGNMO. de 
Viüaxroíbíedo (Asácete). Tres mil pe* 
cetas.

UNION DE COOPERATIVAS Dft 
MATARO, de M a taró (Barcelona)* 
cuatro rail quinientas pesetas.

COOPERATIVA POPULAR DB 
CONSUMO "LA  ARTESANA”, do 
Valencia. Mil doscientas cincuenta pe* 
setas.

COOPERATIVA OBRERA POPU
LA R  "OOLOMA”, de Almaaaa (AJfoa- 
©ete). Seis mil pesetas.

qomzncm c o o p e r a t iv o  d e l
MINISTERIO DE JUSTICIA, domi
ciliado accidenta lineóte en Barcelona, 
Miil qiiiUiiesitae pesetas.

COOPERATIVA POPULAR D »  
CONSUMO "l/JS COOPERADORES ” 
de Madrid. Tre» mil pesetas.

OOMJÜDGR COOPERATIVO DB 
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y ASISTENCIA SO
CIAL, domiciliado accidentalmente ©a 
Barcelona. Mil quinientas pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 2S de diciam/bre de 1938.
J. MOIX

limos. Sres. Pubaecretario y Directot
General de 'Trebajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

ANUNCIO OFICIAL 
Habiendo sufrido» extravío el car

net perteneciente al Agente Judicial 
Interin© D. Jo#?é Avía Pey, se hace pú 
Vlior. ir-ara coauxcianieíito general, la 
llruteciCn del referido uimor. asi co
ano la obligación en que se encueartra 
quien lo recogiese de entr?<a,rio • n 
esta Subseerlaria, y dí&lendo prece
derse «por K>e Agente» de la Anto- 
•fedaó a 7a detención de quien p reten 
0tese utilizarlo, para ser puesto a dis
posición del Tribunal competente. 

JBanocI&na, 31 de dkúariibre de 1938 
2&1 8 ubec retarlo,

JOSE A- JU OO.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Centro oficial de Contratación da 
Moneda

Cambios a partir df>l día 20 de diciem
bre de 1823

Compra Venta

flancos franeeae* 60*— 64*—
Libras esterlina' 206*50 213*70
DóHara 22 SO 24'85
t ira s  (dearing^' 67*50 68*50
Bkaocoa «ub&i ’

Reichsmarks 0*15 6*77
Belgas S84’— 410*—•
B'iorráes (<2*ering) 11’24 l l r85
Escudos — —
Coronas Cbocoesio vacas

(Cláeríng) 70*75 73*50
Coronas danesas 4 73 6’10
Coronas noruegas

(Claering) 5*07 5*27
Coronas suecas 6‘48 5*85
Pea:* argentinos m/1 5’16 5’59

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

SECCION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA

Ausente <1® su cargo, sin causa ni 
permiso que lo justifique, don Pedro 
Pareja Her-rero, Manst.ro en propiedad 
de una do las escuelas Xeci'OftL&toB de 
Madrid, número 283 de.i Escalafón ge
neral ;

Eafca Dircwlón General ha ra&uolíto 
declarar irwurs-o en articulo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
ftil citaxio maeetro. don Pedro Pareja 
Hoiroro, pt>r ai; and o® o do destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y deenás -e?f«;tOí».

Bíiivíelona, 2 0 de diciembre de rail 
novecieaytoe treinta y ocho.

Di Director general,
EBTUiDR ANTLGg 

Sa*. íDUrecdoj* provtn^cíaj, Fjflj&iWnk En 
m ü m m  de Atodriít

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juoú¿ <ie primera In&laccia núme
ro dos de *:.ota ciudad, en providencia 
de esta focha cholaxla en las diligencias 
preparatorias de la vía ejecutiva pro
movida* por doña Filar Incasta Ubie- 
to, regn^sen-tada por eá Profesor don 
Arturo S era je , contra uo» Arturo 
Borrell Baircelie, jkw el presente se ci
ta por tercera con el apercibimien
to de poder ser declarado casiftao a 
ios efectos de de^padiar la ejecución, 
en la tlegi-tiaiidad de la firma a den 
Arturo Borrell Baurdís, y en caso de 
habar fallecido a gus herederos o cau_ 
sahaKcntes y en su caso absolver ba
jo promesa indccigoria las petidon.es 
que se presentan, paró k> cual se re- 
fiadla el dfa vcdntlróls de enero de miii 
novecientos treinta y nu«\*e a las diea 
horas, en la Sala Audiencia de est« 
Juagado, instalado en’ él Paludo etn 
Justicia (Salen de Fermín GaSAn), ha- 
ciéndo^e uabcu* que la caj^dad que ss 
redam a es la de eua:ro nú) ochocien 
tas "siete pesetas cincuenta céntimos, 
Importe de las cantidades pagadas $ 
Propiedad Urbajja, 8. A., en interés y 
utilidad del detnandeudo,.

A  fin de que Mrva <5q citación dá
.te a m  A  áaa A itu ro  BcnnU ftww ellaJ
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1 gy& ¿tenederos o cfcUsah&bteabes, ex
ilio  & presente en fí&aceiaaa, *1 tcfeüju 
fc» ti© dteáainlbh© ti© mii iK^roctaotos 
tr©h*tay ocho.— Sáfe decretero, Matee® 
fceoet

X ~ 1

ADMINISTRACION JUDICIAL

EDICTO
Por el presente, que expide de 

trotea' del señor Ju&2 Popu&ar local nü- 
©•¿ero Uno, D&eano, en mérito» <ie dili 
g encías previas por f alleciraieruo * de 
Eustaujuia Mateo Pérez, natural de La 
Guardia y vecina que fué de qsta ciu
dad, calle de Margar it, 82, Raijos, que 
falleció el día doce ctel actual, «n la 
¿Sínica La Alianza, de ceta ciudad, se 
cita, llama y empiaza a loa ignora
dos herederos de la mlsuia, o pane ra
fees de aquella iiasíta éi cuarto grado 
qu© se erean con derecho a la «moeásióa 
de/la misma, a fin de que en ©1 térmi
no de noventa días se personen por si 
& por medio de persona que legamente 
)os represóte ante (dicho Juzgado, Ron
da de San Pablo, 55, pral) ,con ios do
cumentos necesarios que ju^trftqíieri el 
parentesco con la finada, debiéndoles 
gigitfcfécar que Be bstn tomado la» medi- 
das necesarias para el aseguramiento 
de Los bien-es que le lian sido encera.- « 
troábs. v

Barcelona, a 18 -de dicle*&bre 1938 
Por don Francisco Serrano, R~ To
rren!, Hdo.
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EDICTO
En virtud de providencia dictada en 

*1 día de hoy por al señor Juez de pri
mera Instancia númend 3, de esta ea. 
jpüáll, ha sido admitida la demanda in. 
jftdental promovida por ELatiia Bafcta- 
«aa* Garda sobre que se la deeiare po.

j>ai‘a litigar oonlnt los heredaos 
y oausahablentes de dan Eduardo Iba- 
Ules de Akleeoa 7 U,i<c*r»u, o tfea su 
t^uda doña María de la Purificación. 
Manrique Puros sus hijos Juan y Ra
fead, en aultos sobre reconocimiento 
gfce Mjo natural; de cuya demanda in 
ctáteatal de pobrasa se ha conferid© 
traslado a estos demandados, ordenan 
$0 sé les emplace para que comparez
can y la contesten en término de cía, 
loo días. . 1

Deoconociéffidose él actual parade
ro y doraiotíóo d© los repétidos de- 
mandados, a© le» haq©̂  didho ona«»Las& 
tiento ,por medio- ctei. présente, <a loé  
ítoé^ t^ksadoe, con apercibimiento 
¡d© si no lo varS?»©, los parará 
m 3l que hubtsre rugar, v
. üadb en, Maydríd* a 8 ti« tiitóembre 
ti© 1$3& —  Vitet©'Bu^io, el Juo* doi 
Primara instancia (ileglb Ver). —  'M  Be- 
tartitoio ( ilegífrte).

2 . OL— 120

COtoteiA M í 
 ̂ En virtud, de lo dispuesto por ©1 aec 

' 'ñor _ Juez : jdeV primerâ  íeataiieia '*'éét 
n í a * » * » » e é t a  cúulad. os

providencia ée hogr, recalda a deman-N 
tifa ínefclentBl de pobreasa formulada por 

Jdo» Joaquín Bofinregue**» MereU contra 
"don Antonio Múrela jReMgtesto, mar 
yor do ©dad, áte profé&dfo ©©pecina y 
titesác&tod© üi£íma¿me»jt» cav Madrid, 
H aaa del Prqgfresa, nómeró ocho, para 
litigar can el mismo ©o juicio de Ma
yor cuantía, «© emplaza por metilo de 
la presente a dicho demandado señor 
Murda Rébagüato, qúe so encuentra 
en ignorado paradero, para que dea- 
tro <M imp ron’ogafcfe térnubo de siete 
diaa hábiles ccmparezest en dichos au
tos personándose en forma, en euyo 
caco se le entregarán las copias sim
ples para que conteste la demanda, 
previniéndole que á& no verificarlo se 
sustanciará el incidente con. la eo&a in- 
tervexL&óQ del señoi* Abogado del Es
tado, parándole el perjuicio a que hu-, 
biere lugar en dereeiho.

Murcia, 17 de diciembre de 1938. —  
M  Secretario (üegible).
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D ON JU A N  ANTONIO CAMPILLOS  
ORIVS, Juez de primera Instancia 
interino número vano -de Vailencia. 
Por el presente, en virtud de lo acor

dando en providencia de hoy dietnda 
eh la pieza separada formada pora 
haoer ía deelaración de heredero» «bhk. 
tefitáto de Adelina Jover Garbín, dí- 
nianente de la prevención dé abintes- 
tíito  cb dicha caum&te, que se sigue 
ú t  oíieio efi Jua^sulo; se anuncia 
por téncera vez la muerte de la refé- 
rida Adelina Jover García, que tuvo 
lugar en su domicilio, calle de Salva
do^ Cfeer, número veintiséis, de esta 
capital, di día diez y ocho de Jubo de 
m31 novecientos treinta y siete, a  la 
edad de sesenta y siete, años, hija de 
Juftián y Doflore», naturál de Carencia 
y m  estado de viudad de Ricardo Garei 
BolJou, la cual tenia otorgado testa
mento ante el Notario de esta ciudad 
dan Stóvaidoer Májcrmo Pon», en siete 
de Julio de mil novecieaotos seis, en d  
que institiryó heredera universal! .ini- 
cfa a su hermana Blanca Jover ¿ür- 
cía, de libre disposición, cuyo testa
mento carece de validez por haber pre- 
níuerto la ̂ SnstÜiifda heredera a fa cau
sante, la que no dejó descendientes ni 
asceí^lMCies, y por po h«tb«r sédo re- 
ootoocádo con dereoho a la herencia de 
dicha causante, ett único solicitante 
comparecido José Andrés Sas, herma
nó pollitico de la minina, se llama a 
loa que ae creen con derecho a dicha 
herencia, para que comparezcan ante 
e«te Juzgado a reclamarlo ' dentro del 
término de do® mesas, can aperolbi- 
miento da tenaree por vacante la he- 
reaieia si rmáie la soüeitare.

Y  para ©u. pubdicaeión en la GACE
T A  DOS LA  RERXJBLICA, se expóde el 
presenta en Vai^nci^, sets'de dlcism- 
bre de mB novecientos treinta y ocho. 
—-El Secretario (ilegible).

J. C.— 122

E2 xnaarin.®fo RAM ON MONSERRAT  
CGRTAí>EáíiLAB, ti© la ^4 Brigada 
Mixfa, domiciliado i^timiamente en Bar 
íbeftoáaa, y tiM eml ae ignoran las de- 

«© oata

el Tribunal Permanente de Justicia IW5- 
íltar del X  Cuerpo tfe Ejéccito, en e| 
t>Mzo ti© quince <Üas, o en vu defecto, 
anta la Autoridad más pró&imA al Jút* 
gar dcnti© se encuentre, coa «parcábl- 
¡miea-to áa que, á  do b  efectúa, lo
declarará rebcMe. '

&  ruega a  <odas la »  AtóioKdades, 
tanto civiles cotaao militares, que evpaa 
deí referido úidivíduo. procedan n m. 
detención, y  lo comuniquen a dicho  ̂
Tfíbuinal.

En caiaifpAfici, a dos de Noviembre d© 
mil novecientos treinta. y ocho. — E l 
Instructor, Sáez. — El Secretario, R„ 
Rodríguez.

J. M--4.7a?

M AN U EL SANI'AM ARIA  SALA.S, 
soldado recuperado per el C. II. I. LL 
núm. 10, de AHcazrte, procedente d© 
la 12 Brigada de 34 un03 é©
edad, 'natural de Madrid, nomnarecerá 
ante esta DeíegAcLón del Tribunal Per 
man ente de Justicia Militar de la I>e* 
rrtar?:-ación de Levante, para notUcarl© 
el auto de procesamiento dictado en la- 
cau^a que contra él se instruye por 
deserción ,recibirle ti^aprción ¿daga-. 
toria e instruirle de lo,3 derechos que la 
Ley i© concede ,a recurrir dlcfio ait- 
to y nombrar -defeíisor, bajó apere!bi* 
miento que d? no hacerlo en el plaza 
ae 15 días, será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios a que hubiere lu
gar, &egím laf» leyes.

Alicante, 6 de Noviembre de 1933. 
—  El Delegado Instructor (ilefr'ble).

j. M.—4.763

MAJTUEL MAREO V A L  MAE, natu
ral de Barcelona. vecino de Barccío. 
na, domiciliado en la calle del Doctor 
Dou, núm. 5, tencero, primera, de 23 
añcTt de edad, comparecerá en e! tér
mino de ocho días ante el Secretario 
Rei'atar núm. 3 del ■ Tiibunal Militar 
Permanente de Cataluña, don Andrés 
Sanahuja Jursqué, con domicilio oéciaj 
en («lie  Mallorca, núm. 264, prime
ro, para responder a los cargos qua l® 
resultan en oausa que se le imstnry® 
per supuesta deserción, con el aper
cibimiento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 14 de Noviembre de 193®. 
—  El Secretario Relator Andrés Sana/* 
huía.

J. M.—4 701

Fmima c e td r a n  p-a.l ib r e s  y
FAUSTO GAPuRXGA MOIX, com pás  
cerán en el término de ocho días ant® 
él Secretario Relator nirai. 8, del T rL  
bunal MAltar Permanente de CataTú- 
ña, don Andrés Saaahu^a Ju&qné, cofi 
domicilio oficial en oallq Mallorca, nú
mero 264, primero, paila r«e$x>riáer 8k 
los cargo® quo" les resultan en \causat- 
que se 1©» iüíSfcruye ,e©n el a^ierciljtoleá 
io que de no efeotuaiio serán declarar 
«dos en rébéld&a. -

Barcelona, 14 de NtoviemAre «te 193§<- 
  El Secretario Retador, Andrés Ser
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DIONISIO CATADA MTÑANA, so5- 
t ía c J o  é te l r e e i m f p l & z o  1 9 3 - 1 , s o l t e r o ,  h i j a  
de Fernando y 60 MatíM®, <3© 2& años 
de edad, natural de Oa&fcsHon̂ fc (Vadeau 
e¿a) y vecino de Correos Viejo®, nú
mero tercero, segunda, «oomparéoérá 
en di. término de diess días ante el se- 
feor decretarlo Relator In¿n*ctor nú- 
anerp 8 de3 Tribunal Militar Pernra- 
nen.ta de Cataluña, con domicilio oñ~ 
«i$k Mallorca ¡núm. 264, principal, para 
responder a los cargos que le ressultaa 
en falta de irMX>rporacidn que se le si
gue, bajo el apercibimiento que de no 
hacsrüo ee le declarará en rebeldía;

3-avoelonu, 16 de noviembre de 1938. 
<*— tBl Socrefcario, A. Sanehuja.

J. M.— 4.771

SU3AGNA ORSKXXItl (Francisco) 
Xíijo de Francisco y de María, de 17 
años de edad, estado soltero, profesión 
estudiante, nplural de Barcelcm y ve
cino de la misma, en la calle de Ber
trán, núm. 47, cuya® señas personales 
son: pelo negro, cejas arqueadas, ojos- 
pardos, naxla sguiteíra, barba saliente, 
boca regular, y calar sano, que pres

taba sus servicios é¡n la tercera Com
para  del 48$ Ba&üión, de la 124 Bri- 
gajdaMixta, 27 División, procesado en 
mérito» da* la c&uea núm. 2$0 del año 
actual, por los delitos de deserción 
frente al enemigo y alta traición, por 
el Instructor Delegado de la 124 Bri
gada Mixta, comparecerá ante él mis
mo en e& Tribunal Permanente de Jua- 
ticiá Mllter d03 XVHÍ Cuerpo da E jé r  
cito retóenifce en Tárrega (Lérida), en 
el plazo de treinta días a contar do 
la {publicación de esta requisitoria, pa
pa constituirse en prisión y responder 
da los cargos que contra el mismo re- 
.̂ Jl-fcau, bajo apercibimiento de ser de- 
cÍ>aría®o rebe3.de.

Fn Castallserá, a 16 de Octubre de 
1*928. — El Instructor Delegado, Jesús 
ArgarJ. — M  Secretario, Juan Fe
rrar.

J . ' M . - 4 . 7 T 2

JUAN BAQTJ&8 MANUNT, hijo de 
Juan y de Antonia, da 18 año® de edad 
de «otado soStéro, profesión dependen 
te, natural y vecino de Seb&cteU, en

la calle de A vestid a 11 do Noviembre, 
núm. 108, cuyas seflsaa personales son: 
pelo negro, pequeña», ojos cas
taños, naris. adh&S&da, barba pequeña, 
boca grande y color blanco, que pres
taba su® servado® en $a primera Com
pañía de3 4m .BateBén, de la 124 Bri
gada Mixta, 27 BIyiJ&cfc, prccs®sdo ex* 
méritos de la caiisa núm. 134 del añ«i 
actual, que se signe por los (Mitos 
dé cte©encián frente al. enemigo y alta 
traición por el Inatmctor Delegado de 
5.a 124 Brigada Mixta, comparecerá 
ante el mismo en el Tribunal Perma
nente de Juncia MHitar del XVIT 
Cuerpo de Ejército, in t̂-uládo en Ta 
rraga (Déri-éa) ,dentro deS plasjo . do 
treinta días a partir de la publicación 
de esta requisitoria,^pam -constituirse 
en prisión y responder de los cargos* 
que contra el mismo resultan, bajo 
apercibimiento de ser declaraAo re- 
.betüde.

En Castelleerá, a 19 de Octubre de 
1938, —  E& lustruc&or Delegado, Je
sús Argeml — El Fedatario, Juan Perrera

J, M.-—4.773

AVISO DE LA ADM INISTRACION
A  partir del i.° del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Supe
rioridad, con fecha 30 de D iciem bre últim o.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 pías, al semestre y 160 ptas. al año.
POSESIONES ESPAÑOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas.'al semestrey 240 ptas. al año.
EXTRANJERO: 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al año.

VENTA D E  EJEMPLARES
 ̂ Los número'- sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán a 1 pta. cada ejempía

A N U N C I O S
Cada línea o espacio de línea, 2 pesetas.

TARIFA ESPECIAD DE ANUNCIOS DE SUBASTAS
V - - > io r  d e !  s e r v i d o  q - ' e  * e  9*1 b a s t a  p o r t e a  1 V a l o r  d e ?  servícjo  < j u «  s e  s u b a s t a  g f t ü ! ? * . ;

No excediendo de 10.000 ptas. . . ; o ‘6o‘ I De 60.001 a , 70.000 ptas. , ? i ‘2o 
De 10.001 a 20.000 » . . . 0*70 | » 70.001 a 8©.©oo »  , , , **3o
» 20.00! a ¿0.000 d . . o‘8o l o *
» 3o.«oi a 40.000 ,  . . 090 • *  80-o° '  a f ' 000 * • • ' > f
» 40.001 a i o 000 » . . . Too I- * 00-®®1 a i&o.eoo » . . ,

•* Bo.oot a - 60.000 » . . . i ‘ -io § » ioo.oói en adelante, , , , , j ‘6»

Barcelona. 1 * d a  Eper© de

Él D ir e c t o r - A j^ ^ ^ s is ,

ELorjtsBBéao


